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BUENOS AIRES, 1 1 SEP 2015 

VISTO el Expediente ~~º SOS: 001. 9922/2015 del Regisr:::::~.1..

MlNISTERIO DE AGRIC~LT~RA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la 

S!::CRET!\RÍA DE .l\GRICULTC'RA, Gt.Ni\DERÍA y Jl.GROlNDUSTRIA del c'1INISTERICl 

DE PRODUCCIÓN '!' DESl\RROLLO de la Provinci.c de CA'l'AMARCA elevó a 

consideración de la SECR~TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 

MINIS'l'b:Rro DE AGRICULTUR.11., GANADERÍA y PESCA el Componente: ''PROGRAMA 

DE APOYO SOLIDARIO PARA LA AC'I'lVIDAD TABACALERA", Subcomponente: 

"C::::édi to de Desarrollo Productivo" correspondiente al PROGRAt'W'.A 

Ct'ERATIVO ANUAL 20:..5, solicit:and.o su aprobación y !:inanciación con 

recurscs del 20NDO ESPEC:AL CEL TABACO, en el marco del Convenio Kº 

7j de fect:a 27 de r:ov.:..e::-,bre de 2005, suscripto entre la er.tcnccs 

s:::CRETf..RÍJ\ DE AGRICULTU?.A, GANADERÍA, PSSCA y ALIMEf'!TOS del ex-

Ml~HSTER:O DE ECON0~1.f.A Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la E'rovincic dF 

CATl\MARCA, Ja Ley N"' 19. 800 y s...is mod.i. ficatori.as, restablecida en sn 

vigencia y modifjcada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDE;RANDO: 

Que la sol:L::itud de la Provincia de CATAMA.RCA se encuadracn-

lo dispuesto por el Artic~:o ')/ ' . ' inciso a) de la ~ey Nº :9.300 y sus 

rrodif~caL0r~as, restablecida en s~ vige~cia y modificada por las Leyes 

(Ü"<.'S. 24.291, ¿5.165 y 26.467. 

Que ei Ar:~culc 27, ir.c~so a) de la Ley Nº 19.800 es:ablece 

que se deberá atender los problemas críticos económicos y sociales de 

1-A -· ' 

las ár.eas tabacaleras. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Crédito de 

Desarrollo Procucti vo" integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO 
\ 

~ • SOLIOAHIO PARA LA ACTCV!DAO TABACAL<.RA" se brindará apoyo financiero a 
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Jos procuctores en las diferentes etapas del ciclo productivo. 

Que, en consecuencia, el Gooierno de la Provinc~C-

CATAMARCA ha decidido promover el ~encionado Subcomponence, cuyo 

organismo ejecutor será el Departa:nento Tabaco, deper.dier:.te de 1 a 

s::cr:;.~:TAR; ,'\ DI~ AGR!COLTUR.71., GJ\MADER!A y AGROINDUSTl\IA dc:2. MINISTERIO CE 

PRODUCCIÓN Y JESARROLLO d€ la Provincia de CATAMARCA. 

Que la Reso:ución Nº 591 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANAC:::RÍA, PESCA 'f AL!ME:l\TOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprobó :a modalidad de 

presentación oe los denominados PROGRAMAS OPERATl VOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RF.CONVERSIÓN Of. ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

SEC2P.'l'A?.f r1 DE AGRICU!.'l'llRA, GANADERf A Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGR:cur.~U~A, GANADERÍA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del M:N:STERIO 

DE .:.GRICliL'l'URA, GANA:JERÍA y PESCA ha Lomado la i:-itervenció!"l que lo 

comoete. 

Que el suscripLo es competente para el dictado de la 

presente medida en v!rtud de lo dispuesto por la citada Ley Nº 19.800 

y s..i::; mooificato:::-ias, restnb' ecida en su vigencia y madi ficada por la!!" -

Leyes Nros, 24.291, ~5.465 y 26.467, por el Decreto Nº 3.478 del 19 de 

novie:nbrc de 1975, modif,1.c;ado por su similar Nº 2.676 del 19 de 

dic~embre de 1990 y por e: Decreto Nº 357 del 21 de feorero de 2002, 

sus ~od1fjcator~os y ~ompl~~8ntar1os. 

Por ello, 

EL SECRE7ARIO DE AGRICULTURA, GAKADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

AR?Í~ULO 1º.- Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARÍA DE 

f..G?.I':ULTU?.A, GANADERÍA Y AGHOINDVSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
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DESARRCL .. O de la ~. ov ,_· nc1'" d·" CA'rA""ARCA·, d. ... 1 · - - "' correspon ien .... e a PROGRAMA 

r.-t¿i:.!)1,.!l.'fT".¡·n """"L 2Q_1c: .. >, a· . .,-' d l ~· . d 1 - - • - - n~vn c~L1na a a r1~anc1am1ento e. ComponentA: 

"PiWGR.P.tV;A APOYO SO!.IDARiC PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", 

Si.:ccorrpone:1te: "Crédito de Desarrollo Produc::.ivo", por un monto total 

de ?ESOS CINCO ~r~LC~ES SEiSCIE~TOS C!NCU~NTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CIN:~ENTh Y TRES CON SETCNTA Y SIETE CENTAVOS ($5.655.853,77). 

l\R1' I CULO 2°. - El impc!'t<e de PESOS CINCO :.cL:..ONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CiNCC MIL OCHOCIENTOS C:NCUENTA Y TRES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

ISS.655.853,77) correspondiente al Componente : "PROGRAMA DE APOYO 

SOL:DARTO PP.RA LA AC':'IVIDil.D :',Z\BACALERA", Subcornponente: "Crédito de 

Desat'.TO.~ . .1.0 Productivo", aprobado por el l\rt.:.culo 1° d~ la presente 

resi:i-uc~ó:i se aplicará a.:.. fina!lciamiento de la mano de obra de las 

oist:i:"ttas etapas del cult:i'10 ae la siguiente forma : a) plantación por 

la 3Jma de PESOS OCHOCIENTOS ~IEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON NOVENTA Y 

:,m::vc: CEt·:íAVOS ($8:0 ... ~'.:<O, ::l'J), b) labores de cultivo por la suma de 

PEsns SEISCI~NTOS CTNCUE~~A y OCHO M!L C~ATROC!EN':'OS CUARENTA y JOS CON 

s.:.:sE:.:TA Y OCHC CE:N:'A'v'OS ($658. 442, 68), c) aplicación de agentes de 

pro~ección y fungicidas por L' suma de !?ESOS OCHOCIENTOS !)TEZ~-

TRESC:EN:'OS NOVEt,~TA CON NO'JEN"!'A Y NUEVE CENTAVOS ($810.390,99) y d) 

Cosecna poy la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 1::0N ONCE CENTAVOS ($3.376 . 629,11), durante 

ld campana 2015/2016. 

ART! CIJLO 3.,. - El organismo responsable será la SECRETARÍA DE 

AGRICULTU;)J\, GANl>.OERÍA y AGEl.OlNDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

JESARROLLO de Ja Provincia de CATAMARCA. 

r:" orga .. .:.s:no ejecutor será el Departamento Tabaco, 

SECRSTJ\RIA ;:)E: f->GRJCULTURA, GANADERÍA y AGROINDUSTRIA l 
l\RT:cr..·;:,o 4º .

depenciente de la 

, del MINISTERIO DE PROOUCCION Y DESARROLLO de la Provincia de CJ.\TAMARCA . 

ARTÍCULO 5º. - La sur.:a aprobada por el Articulo lº de la presente 
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.::~soluc:cn pa:::-a el C':'mpcnente: "PRor.RAt-tA DE "PO"'fO ~o· IDA::> - o PA'"' L 
u u • r.. ~ .u .. J. , '''" A 

J.\C :'!VI ")AD Tl15ACl\.:.F:Rr'\" I Sub::omponen::c: "Crédito de Desarrollo 
?:::·cducti vo", será ~~ar.sfe.::ida al organis~o responsable, luego de 

recibidos, a satisfacción cie la SECRETARÍA iJE AGRICUL'!'URA, GANADERÍJ!.. y 

PESC1'1 de.L MI:-CS1'ERIO DF A3~!CJLTJRA, GA~~AüERÍA y PESC.D., los l ist:ados 

con la :.ntenciór: de plantación para la campal''la 2015/2016. 

A~71CULO 6~.- La ~L~a aprobada por el Articulo lº de la preser.te 

redol~cior pa~a el Comp~~e~~8: "PROGRAMA DS APOYO SOLIDARIC PARA ~A 

TA8.;CAL~~.l\" I Subco:"'.pone:1te: "Crédi t.o de Desarrollo 

r·~c.::uctivo", deberá debi::ar:::e de la Cuenta Corriente Nº 53.367/14, del 

fj:1: C OS LA NJ',CIÓN ;..P.G!:.NTTNl\ - Sucursa¡ E'laza de Mayo, :'1AGP. -5. 2C0/363 

L.¿c.465-FET-REC.P.TERC. acreditarse ",.. '"'"' la ct:.enta corrie:-itc 

rcc;;..idaccra N°4t6004e1112 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTrnA sucursa.1. Sa11 

Fer~anao del Valle dP Catamarca, Provincia de CATAMARCA, del FONDO 

ES?ECIAL ~gL TABACO. 

i\RT 4 ':.;UL() ., (, -
' . ::l m011r.o .;ir;:::edi tarlo en ~,3 .::uen::a r:ecaudadora menc:..onada en 

e. g•ticula preceden:~, sera transfe~ido a Ja cuent a Corr!encc Nº 

4 6601 :!79/05 del BANCO or; LA NACIÓN ARGHlTINA - Sucursal San Fernando del 

Val:c de Caca~ar=a deno~inada Planes Fondo Especial del Tabaco, desde la 

que .,;e ejecutará el subco~ponente aprobado en el Articulo 1 º de la 

presente reso:uc~ón. 

ARTI<::r.;1,0 8º. - Sj pasados oocs ( 'i2) meses desde la fecha de aprobaci~:1 

del subco~ponen=e de~alla~c e~ el Articulo 1° de ta p~esente 

reso1 uci6n, e}. ejecutor no hubiese solici.tado !a 

tra:-Eiferc'.1.::ia ce fondos en S?; totalidad, la misma caduca!'a 
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hubiese utilizado s~n que ~ediacan causas atendibles de no ejecución, 

Jicncs monees quedarán sujetos a la reas1gnación por parte de la 

s;:::cRE'rAP.:'..A DE 1\GR1CU:.TURA, GJl.NADERÍA y PESCA del MINIST:::RIO os 

ASl:UCUI.:'LlRA, GANADERÍA Y i?E:SCA para la implementación de otro5 

proyectos. 

ARTÍC~LO 10.- ~1 no cJmpl1~iento en la responsabilid~d de ejecución de 

-:ua.:qui~.r compo:.ente, o !)drte oe él., de un organismo o persona con 

r"'spon.sab1 ~idal de e~E>cuc_ó:i, defin.i.rá su no elegibilidad para la 

l mp: ementac1 ón ae i.cs su<..::<:Sl vos PROGRA~P.S OPERATIVOS ANUALES. 

AP':'; ·ur.o l:.. - !..a SECRETARf;.. DE AGR.:c:n.TURA, GANF-.DERÍA y PESCA del 

MI:iISTEh:O ::::r ;..GRICOL:'URA, GHlADERÍ/\ y PESCA, se reserva el derecho de 

c1i5poner de lo~ siste"as de Lscalización que estime convenJ.en~-

ulc.:inzando di.cna ftscd.izcJ;::lón a las entidades o personas que pueda!'! 

r esult.ar .oen<~Ec.:.adas po~· la e. ecución del ?ROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

~::>1:., a os efectos de cor:st.atar 1.a real apl1cación de :os recursos 

de_ rONDO t-:SPF.CIAI. D~r.: TABJl.C:O y verificar e!. (:Or ... ecto use de los fon-

dos tran$fe:idos. 

AR~:COLO 12.- La cransferenc1a de la suma que por este acto se asigna, 

':!Sta 1·[l condic.:.onada a .!.ds disponibilidades del FONDO ESPE:CIAL DEL 

'!'Aai\,C., resultantes de la evolución de Jos ingresos y egresos del 

mimno. 

ART:CULO 12.- Reqislrese, comuniquese y archlvese. 
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